
t!^u<ii.. 62 . Viernes 8 de ^tbmbre de 117^ Duo y méfié reel

Î44sieyÆ« y |a»dl«j»»»l«leBt« del Co- ' 
bíer^o,8»B obU^aA^rlaaiMiri^ 1° cachai 
àe prvTlucta dead* que se pai'LraKt cC- 
e alMentc eu ella y desde entire días 
después paramos firmes rnel>l«fi de la 
k 11 mí prarinela. (1 ey de 8 de Wenlesj» 
brede 1837.)

SDSCRICIOK PARTiCOLAIÍ.

Un mes en Córdoba: 3 2 rs. id. fuera. 36.
Tres id.. i 38..............................45.
Sais id. , . .■ . 66. ... , .. 30 
un año.. . . , . 182 7 . .... 380'

S^jsuMOia iodos 19s diat escepio ¿osSowinffos,

l.aa leyes, órdeaes y annuelnaque se 
asa ade a publicar ca los K«le<lDCí efi- 
«laleaae han de rcaaUIr al C^efe polílhp 
Fespeaílre. par enya eondvelc se lasá 
r rn a les editares de las weaeU^at'rs 
pe^l4dleos. (Ordeaes de 8 de Abril de 
t93 y 31 de Octabre de 1884.)

Tvlíuísterlo de Fomente.

limo. Sr.: Récenócido per el - 
art. 12 delà Constiiusioti dot de- - 
tadó el tícredio de fmidsí litre- | 
mente e^^ table cimientes de ébeetan- s 
raj es cení veniente quo el GóbrertrO j 
cuide, al mismo tiemjio ^ae de fa- 
eilitaf ta noble ' coitpetéftóid que 
aqoeUqs haq^de^cstener coa là’ tu*- 
señacza nÚeia!, de que no vengan 
é ser del dominio general algunos 
gloriosos nombres que recuerdao 
tradiciones dignas de conservarse.

Su uso no dele permitírse á to- 1 
dos, tanto porque tu actual siguí- | 
íi cacica y so origen asi lo a con se- | 
jaó¡ cotuó por qtie ’ímpwta queden j 
biemdefloñtas las enseñanzas que el 1 
Estado eoítieue y las que los par- j 
ticttlarea esteblezean, á du de quede t 
aingua modo se puevaQ confundir | 
bajo el mismo titulo. 1

La? Uoiversidadea oficiales, en s 
donde 89 da caito à las oiencias por 
tos más sábios y expertes Maestre», 
en donde se acamalan con los re- 
careos de la Nación todos tos me
dios materiales de ea señanza, y en 
donde esta fnneiona por medio de 
na régimen ouidadosaménte esta- 
blecilü, oonsfítuyed ada verdadera 
persodificacion, que de manera al
guna debe confundirse con los es 
tab led míen tos que, creados por la ; 
iniciativa particular, obedeciendo j 
á miras que necesariamente tieaeu : 
que ger interesadas, no ofreces al 1 
pai», per la mis uta libertad que le» ’ 
da el eér, las garáctias qne el Es- 1 
taco en los que él Bcslleae, cuida y ; 
vigifa en cumplimiento de eleva- | 
dos fines y eonstituyendo uno de f 
Acs msá sagrados deberes. Í

Si se recuerdan las antiguas • 
Uaiversidadés españolas, que tan t 
glorioso nombre ban dejado y cuyo t 

raitrj lumlacso aun'no ha dHap»^ 
resillo de los iinbRwde Ja Europa, . 
que por tanto tiempo iluxcin»roü, « 
advlíríe no era permitido oí aun a 
loe «Estudios generáis#,»eolos qae 
se {^r.-fc^eb •» son profundidad na- 
cboí osncoiiuwótü#, que tomûrau 
el- nombre de «Üuivoreidades; y 
àüR Iflfr que esta distiuciaa aloan- 
tabaft,' no to^taserau nal wismu mor 
dó'ápeUidEMlas, llamánduae «Univerr 
eidades mayoroe» las dp Selamexir 
ca, Alcalá y Valledolid, para Uifor 
reaciarlaa de otras de ialarior im • ’ 
ponaLCia, liamauas emenoraa,»

bebde ei siglo VU la ersacioa du 
Eueefianzaa con el nombra do.Uni. 
Tersidad reepondia à la peoeejdad 
de te ño lar di/tieaciaa esencial^ de 
conetitucioB y de detertuioar una 
nueva forma, hija de las eircuns- 
cias y rtOajo dé su alta 'signiáca 
Cion; siguiftcacion que'llegíí' ú'ser 
Unta, que loe Maestros'de ccal 
quiera de ellaá podían explicar en 
las de otras oaciooes,

Distiugujase, pues, la Uníver- 
sidad de los demás estableoimieuto - 
de enseñanza, tanto porque la sus 
premacía redundaba en su celebri- 
dad, como por los privilegio» do 
que gozaban Maeslros y esoobres.

Y si desde los pasados siglos se 
bao coustívado ciertas distiaoio-* 
nos, no es prudente ni acortado ac
tualmente ounseotir que puedan los 
estudios estáblecidos pur lo» parti
culari» usar de iguale# danomina- 
ciones, aun cuaudu se lea afia- 
diese el caíidcátivo do «libre.» bien 
pronto este desaparecería,' produc 
ûieûdo ana confusion que pudiera 
ofrecer à'ta generalidad de las gen
us dudas sobre la procedencia de 
cieitos estudios, y seria i todas In- 
ceapococon ve mente. '

ta «Bufienza libre MU en fl 

faso dp demostrar que puede arrai
gara Tatiéndose de sus propias 
fuena», «ip ncoesidad de apropiár^ 
•• nombres ^ue eu la inetruecton 
pública tianen gloricea tradición.

Fundado en estas eonsideracur 
nef,<8. M. el Hey (Q. 0. G.) es ha 
servido dia^ooer que los establecí' 
mien^ libre» de enseñanza no pue- 
daemar las denominaciones de 
lustitúto y Universidad.

bp Real Ordeo lo digo á V. I. 
para su ioteli-eneia y demás ulte
riores efactoa. Dios guardé'á V. 1. 
muchos añus. Madrid 16 de Agosto 
de 1816.- Ó. Toreno.

Sr. Idrector geoerat de Instiuc 
0100 pública.

<-..**.d,*.MqNMM|>*-OaUS»^**'^

C^'-nsejo de Estado,

REAL DECÜETO.
LON ALFO^íSO XII, por U 

gracia de Líos Rey constitucional 
de España.

A todos los que las presentes 
vieren y eateudiefeá, y à quiénes 

; toca su obséivancia y eumplimien- 
Í to, sabed: que he venido en de

cretar lo síguietíte:
1 «En el pleito que ante el Con

sejo dé Estado pende en primera y 
[ única instancia entre partes, de la 
' una el Coronet graduado, primer 

Comandante del Cuerpo de lová- 
‘ lides, D. J</6é Ibáñez y Otete, 1 
f quien represcuta ei Licenciado.Don

Víctor losé Jímeueít. domaudante, 
y de la otra mi Fiscal, eo icpre*. 
sentacion de la Admiuistracion ge 

' nerai del Estado, de ma o dada, so- 
• bre que se reseque la Real ó id en 
^ de S3 de Junio de 1875, que daco- 

gú al demandante el derecho 4 que 
! te le confiriera el empleo de. Te- 

flieete CoPoouJ.

Vialó: • •
Visto el expediente gubernati

vo, del que aparece:
Quo en 20 de Mayo ütl aûo an- 

letior me dirigió usa. instancia el 
Comandante Di José loañez fiolioi. 
tacho que, en 000^00 a nd a con lo 
establecido en el Real decreto de 
23 de Jiaio da t864,' 3o le couca- 
dlésa el etnpléó de Teniente Go- 

► rouel: •
Qae’al cursar esta solroitud, el 

Jefd dd cuerpo ai que pertenece el 
réclamante expuko que no le era 
apUcábie el decreto eu que se apo- 

' yabá por estar retirado al tiempo eti 
' que sé dictó aquella raso!ocion, asi 
’ como por prohibirlo loe r eg lamen

tos dél Cuerpo de Inválidos y ha- 
• bel le sido nágada esta solicitud en 
; 21 de Jumo de 1873}
1 Y que, de conformidad coa el 
' anterior dictámen, se denegó este 

dereoho á D. José Ibáñez por 'Real 
’ Órdeh de 23 de Junio del año Ú1- 

timo
’ Visto e! expediento contencioso, 
‘ del qué resulta: '
1 Que coflira la citada Real Ór- 
: den, y con ftefaa 3 de Setiembre 
1 siguiente, presentó démahd» el Li-
1 eeociado R. Víctor José Jimeúez 
* aolieiiaudo su revoeaciou, fuadado 

¡ en que suprimida la close de pri* 
i meros Cumandantes en él Ejéreito, 
1 con arreglo al decreto de 2d de Ju- 
1 nio de 1864, y reuniendo su re- 
f presentado tas cenuitioncs para iu- 

gresar en la de Te id en tes Coreneiea, 
debía c-pufer/rsele esta empleo, lo 
cual no se oponia á los reglamen
to» deí Cuerpo de Inválidos; y en 
que la resolución citada de 1873 
nada tiene de común con la que se 
im pugna por haberío solicitado 
euando se hallaba retirado, y en

1 premio de áei vicio» especiale* y 110
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*n virfnd de dispstcionea epljca* 
blea al Ejército active:

Que declarada prooedenle la via 
coDteuoioea^ y ampliada la deman
da con îdéutiea solicitad, la con- 
testó mi Fiscal pidiendo que se ab
solviese á la Administra cica y se 
cenfirmaSH la Órd^n reclamada, 
fumiándoEo en que no tecia dere
cho el Comandante Ibáñez, qap se 
enooniraba retirado en la é,.oca que 
se dictó el Real decreto de 186$, ó 
scogerse algunos añis deep a es & 
sus benefloiot; y en que, habiéudo- 
le sido denegada igual »olioitad en 
21 de Junio de 1873, no pedia re
clamar centra- aquella resotucioa, 
que capsó.asUdo por no haber sido 
impugcada.

Visto el Real decreto de 23 de 
Jonío de 1864, en cuyo artículo 
2/ se establece la jerarqaia de Je
fes y Oficiales del arma de iefante- 
fía, én la coal no figuran los pri
meros Comandantes:

Viito el art. 42 del misino de
creto, en el qué se éstahlece que 
bs «actuales» primeros Cymaadan- 
tee que en el diœcurso de tres afics 
□o hayan ascendido reglamenta ría- 
mente al empleo, de Tenienta Co
mnet, priinerJtde de batallón, so- 
rSa promovidos ó dkho empleo al 
finalizar aquel placo. ,

Vista la Beal ó rd en de 8 de Fe
brero -de ibóh. qQd declara y reoo- 
note cu servicio eotivú h los Jefes y 
j CGciales oei Cuerpo de inválidos: 

fr . Cuosideraudo-, que el Real de
creto de 23 de Junio de 1864 solo 
concedió A Jos Couaudantes pri
meros de iulaniena en activo ser' 
vicio «r weetet á Teniente Coronel 
deapuee de cumplir tres afios en él 
p.imer empleo:
, Cooíiceraudc que el rechrreate 
no sé encontraba en esa siioacioo 
cuando se publicó el decreto citado, 
por lo cual no le sen aplicó bles sus 
dispeaiciunes:

Cen Sider un do que si bien es 
cieito que ha adquitido las oondi- 
Clones de active al entrar en el 
Cuetp^i ue luviddoí, Ummea lo es 
que este acto no se puede retro
traer para ponerlo bajo el amparo 
ce ou decreto que co le compren
dió, y que sólo se rtfiere à los acti
vos ^n el arma de ícfaokrla que 
existían en el Ejército al tieufpo 
de su pubdcacico:

Cunaidtrábido que no hay exac
titud en afirmar que el decreto ci
tado abclieae desde luego ta clase 
de primeros Comaudautes, paesiu 
que por el ert. 12 del m)¿mo que- 
uaron estos sublatentes, al menos 
por tree afics más, lo que prueba 

/ que se trataba de una or ganizacion 
. pUeva, que debía ir deaeuvolvicn- 

duse según las necesidades y oon- 
veaienciaa del servicio, y para la 
que se temaba con el pérsoual exis- 
teute ó la sazón en él arma dé ia* 

’ tes Writ'

Coniidarando que, esto átrpuíSí¡ 
1 to, no puede Bosteaeree que en ese 

i decreto hubo reglas abíolataa para 
1 tortea, cualquiera que fuese su si

tuación, y que estas son aplicables 
en todo tiempo y ei'^cunstanciaB; 

y consideras do que además al 
recurrente, sobrehabórsele nega
do la gracia que aoliciia, le com- 
prendeu los reglamoalos dal Cuer
po de Inválidos, que rijan reglas 
especiales para los ascensos, las 
cuates ha aceptado, y de las que 
ao se puede sustraer;

Con for máa do me coa lo consul
tado por laSali da lo Coateacioao 
del Consejo de Estado en sesión à 
que asistieron bon Pedro Voiasco 
Aurioles, Presidente; Dou Pedro 
Sabau, D. Tomás Retoriillo, Don 
Miguel de loé beatos Alvartx, Don 
Pascual Baymi, D. Juan Uimeuei 
Cuenca, b. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, 0, Fernando Vi
da, Dou Pudro Aotooio de Abreon 
y b. Blas Garcia de Quesada,
' Vengo eu. aUjylver à ia Admi
nistración de la damaurta inter
puesta á udmbfa de D? José 1 bailes 
y Osete, déjandó eú su virtaJ firme 
y subsistente'la órdén impugnada.

Dado en Palacio á treinta de 
Junio de mil ochociantos soleata y 
seis.—Aifonso.—El Prcairtenle del 
Consejó de MiaitAfor, Antonio Cá
novas del Castillo ■

Publicación.—Leído y publica
do el anterior Real decreto por mi 
el Secretario general dal Coasejo de 
Esiudo, ha IU o dose celebrando au
diencia pública Id Sala de lo Coa 
teucioso, acordó que se tenga como 

.rcsoíutiiou final en d expediente y 
autoa á que se refiere; que áé una 
á ivs mismos; se uoíifique ea forma 
á las parles, y se inserte en la «Qa- 
ceU:s deque cerUheo.

Madrid Ude Julio de 1876,— 
Pedro de Madrazo,

Núm. »78.
Gobierno ciVii ae la pro- 

viuciu ue córdoba.
Succión de Fomanlo.--Negociaao 

do. Montes.
Por el ¿r. Ingemero Jefe de 

Montes se ha rcmiiido a este Go
bierno el pliego do cjuiíciones a 

, que han ue .sujeUise las rosas de 
moate blanuu ooncodidas a vaiki 
puebios, cu jo tonut es el sig men le: 
bístrito loi calai ue Sevilla y Cór- 

doba.—Piuviucia de bOruobn.
Plie^b de conoioioues a que ban de 

hujetaiae lus foias tie monte 
Otauco.
1 .* Cada hoja uó«iguadu para 

este apro v tena míen lo se rodeara 
por cuenta de ms participes non una 
taja -O cortatutgo de diez metros de 
ancho por lo loenot, la cual rozada 
coa alguna anUciaaueo, se quema 
t&, ómiej a y üwpuua de Ma da- 

asiílé rorahustible, bivio la direo* 
clon y vigilancia de una,comisión 
del Ay un ta mien to y de la guarda
ría del remo, qatenas al tenuioar 
la Operación darán cuanta á G su
tori lad local y á este disbito

2 * bicha autoridad ó su dele
gado 88 cerciorará de si los corta
fuegos bao sido bien hechos, á cu
yo fin practicará un escrupuloso 
raeonocimieoto y dispondrá se oor- 
rijan inmediatamente los defectos 
que notare.

3/ Queda completamente pro
hibida la roza en cama ó por su
perficie en todos los sitios que con- 
teogau árboles ó crías de elite mas 
ó menos abandante, en cuyos ter
renes deberán hacerse rodeadas ó 
rozas en montones, reuniendo las 
Uñas en los claros, a distancia con
veniente de las plantas arbóreas.

4? Se prohibe tambien termi
nante cortar torta ciase de árboles 
y BUS ramas, rozar la cría de los 
mismos y descepar toda ciase de 
matas ó arbustos, debiendo lim. 
píane^íen dé materias combusti*' 
ble» una gran etteceicu de terreno 
ai rededor de los trohoev de las ma
tas que ge mandan respetar.

b.* Concluidas las rozas seprac- 
tioará en ellas ou detenido recono
cimiento por la comiaion del Ayun
tamiento y los guardas del ramo, 
para ver si se han velificatio con 
sugeoion a estas ioatrucoioues, y 
darán cuenta de toua ín tracción que 
notaren al 8r. Alcalde, para que 
exija la respunsaddad de los daños 
à quien correspouda y dicte am 
pérdida de dempo las medidas os 
cesarías para corregír loa faltas 
notadas. 8i no exisUetu defeuto al
guno, se mauifestará tambien a la 
ibtondad local y se consignará por 
dídgenoia en el espedíente res- 
ptcUvoi

6.* El Alcalde, en Vista de este 
iniurme, fijará el oíd para la que
ma, que no podía anticipar su «1 
quincj de ¿edemore, y eu di se da
rá principio á tonas las del pego, 
cuyos irauajus serán vigilados Has
ta fu coaipieia terminación por la 
comisión all tenor a. tule releí ida. 81 
un el acto de ta quema se observa 
re ütguu inconvenieute debido a la 
tuerza ú mala dirección del viento o 
a a ir o iociucuie cualquiera, se apla
zara la Operación para otro día en 
que hay a desaparecido.

7/ La quema por oiontones ó 
roUeaUas, se hura oun la lentiiud y 
pretautiouts necesanas para que 
tas llamas se produzcan de tal mug- 
uiiuu o luieuaidaU que no voasio- 
peu duUu a guau al ai bolado. Lo 
caso ue causai so, su ludemuiidCion 
stia de cuenta Uei vecino á quien 
corresponda la tuza.

8/ Fara quemar la toza hecha 
en cama/ »c observará í* .dueociot 
debviNiPtoy se çmpewu'à por «i la

do contrario á eu corriente, hasta 
tener quemada una faja de unos 

■ veinte y cinco metros, siu contar 
; con el certa-foegos, en cuyo eatado 
i podrá emprendo ras la operación por 
j el lado favorable ai aire.
F 9." Ci por cualquier incidente 
¡se dj> se fuego á la roza antes del 

día señalado por el Alcaide, ae teu- 
; drá entendido que según lo precep- 
1 tuerto en la disposíciou segunde de 

te Real Órdeu de 2(1 de Euero de 
11847, quedará aculada la superfioiu 

quemada para toda clase de aprove
chamientos.

iO.' Concluida la quema de Les 
t ozas el Alcalde ó el Administrador 
del monte y el guarda del ramo da
rán cuenta respeotivamente al señor 
Gobernador de la provincia y al 
Ingeuiero Jeté del distrito, espre- 
saudo si las opereciones se han prao- 
tiuado ú no con augecion á las re
glas que se dejan est ubiecidas, é 
indicando en el caso de que hubie
se ocurrido un incidents desagra
dable, las causas que lo hayan mo
tivado y las medidos adoptadas en 
Ku consacuencía,

Sevilla ¿y de Agosto do 1876. 
—El Ingeniero Jefe, P. 0. Antonio 
Esquinza.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono- 
cimiento de los pueblos íntere>ado« 
y para su compléta observancia,

Córdoba 6 de Setiembre de 
^^76.

£1 Goberas dor, 
Ayustin SaHâv.

Nûm. 887.
En ta maùaaa del dis 3 fiel pre 

seule mes, y per uno de los gisr- 
fias de la partida de labradores de 
esta capital, lia sido encontrada en 
^08 barreros del Campo de la Ver
dad uns burra extraviada, cuya 
stfias se exprcaan á continu .cion* 
la cual queda depositada en casa 
del Sr. Pi esideute de la citada par* 
tida, hai itante en la calle de Tor
rijos núm, 4.

Lo que se snuucla por medii’ 
de este perióciio oficial para qd^ 
Legue a conocimiento de Ia per* 
Eona á quien perlent zea dicha ca* 
balieria,

Córdoba 6 de Setiembre Ji^ 

Ib i ti,
£1 Gobernador, 

Jyvííin ka/tdo.
Señas de Ia burra.

Rucia, cenada, aXada regulari 
herrada del hocico ecu una À*
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Mira. Ul.

Administración económica de la provincia Córdoba.
RELÁÍ.ION nominal de los individuos que por consecuencia de los expedientes formados por la Dele

gación del Banco de España, han sido declarados fallidos por esta Administración económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. ^15 del Kcglamento de 0 de Mayo de "^873.

(CoilHntMtMon.)

Tari h. Apellido y nombre del cootribayente.
^rofesioUf iodustria, arte ó oficio por t 

que contribuye.
3alle y número de su casa habita- 1 

eifin.
Cotai general 

de la baja.

Priniera.
Anode

Marcelino Jurado Luque,
1875-74.—Puente Genil.

Tienda de vinca. I laza Nacional, 4Ï 70
> Manuel Jurado Reyes. id. Nueva. 42 40

Primera. Timoteo Ci a, 1'0fl Ruiz. Horno de pan. Callejón bajo. 28 50
Isidoro Garcia Martinez. id. Jesua. Î9 6S
Rafael Fernandez Arroyo. ‘^ id. Fernan-Perez. 19 86

- » El mismo. Madre de Dios. 19 at)
» Juan Hueto García. id. Callejón bajo. 23 32
> Antonio José Ruiz García, id. Linares. 26 60
• Nicolás Ruiz Aro. u id. Granadillas. üô 60

Segunda. Tcmáfi Lopez Montilla. -. j ; Porteador, Linares. 5 »6
> Pabcual Marquez. . id. Santos. 3 98
» José Quero Morou. id. Santa Catalina. 7 96

José Rivas Meron. '*- id. Santos, 7 95
Andrés Lopez Calvez. Fábrica de cacharrería. Gradillas. 31 80
A u U n io 1oí i es Eûtes da. id. Linares. 31 80
Pedro Uutan. . - , Id. de jabón,. Madre de Dios. 42 40

Cuarta. Francisco Guerra Warroo, Albéitar. Baena. 26 56
• Miguel Rivas Ferez. Confitero, Alcolea. itô .

ALIOU 10 Rivas baochez. Albañil. Plaza Na ional. 58 >
> Francisco Cañete Hiaz. Carpintero. Campanas. 24 38

Antonio Hidalgo Muñoz. Herrero. Luna. 1 26 60
> Diego Gil Gil. Barbero, .ágailar. 1 ¿6 50
> Miguel Pslomino. id. Juan Rodrigues. 26 60

Joaquín Aro Campos. . Sastre. Baena. 15 90

Frittera.

si S M-

José Ariza Fuentes.
Palma del Bio.
Tienda de vinos y aguardientes. Paator. 1

699 45

42 40
id. Francisco Ruiz Rodrigues. id. Feria. 4Z 40
id. Manuel Nielo Guerra, intrü r ? id. , Llano. X* 20
id. Juan Lemas Marmol» . id. id. 21 20
id. Joaquín Olivar Perales, Id. de tocino. fortads. 79 50

Cuarta, , Antonio Blanco Angulo,
Pesadas.

Secretario del Juzgedo muoicipal. Castelar.

206 70

21 20
id. Aictteo Cañeio Caeuu. Zapatero. Loña Marina. 16 90

Primera. Jobó Carrillo Resa. Tienda de cemestibUs. Figueias. 63 >
Luana Frauoieco Igiuio Garcia. Zapatero. id. 15 90

10. AutonioGuzmau Escobar. * Cautelar. 1» 90

id. Alonso Corlés Gonzaka. Ton ero. 10 90

Prime) a. AcUnio Pata Rtnavides, Horno de pan con venta. Argones. 15 90
Luerts. Lula Mediato Zaro. Abogado. Toucru. 80 56

I liait ra. ! Aüituio de la Rosa Gómez, lienua de comestibles. Cai: tetar. Z6 50

id. h ran titeo Torrouteras Martínez. Tabiagero. Toril. 7 95
rd. Pedro Fajatuo Lopez. Tienoa de comestibles. Triana. 53 *
id. Diego Jiménez Pizarro. Tienda de vinos y eguardieoies. Dei medio. 7 95

t

Primera, Manuel Arcayo.
Pozoblanco.

Comardaute. San Gregorio.

! 329 66

79 50
Cuarta. Francisco Jiménez, Escribano. Aiévalo. 53 >

id. Cipiiano Rodríguez. Guamicionerb, Jesús. 21 20
AnUnio Ltpez Redundo. EncuaUtruauor. Cast 1 tejo. 21 20

Piittera* Barlolcmó Contador. Librero. Plaza. 79 50
Id. Gregorio Caleio. TienOa de vinos. Peralvo. S2 40
id. Juan Priego. id. Empeurada. 42 40

Id. Alfonso Galego. W. A revelo. 42 40
id. Luis Leto. id. Cantarranas. 42 40

Tercera. José Cañera Valero, Fábiics de hilados. Jesús. 90 36
Cuarta. Ao ionio Garcia La Rubia, Méumo, Cattihur. 68 90

» Antonio twareno. Tienda de visos. id. 42 40

(& «MJwiMrd.)

625 60
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M'IimilÉMM. 1 esté ftyun^áfedi^Ulfa^téstpins de
3 ochodias cootadclrdes^ fa* ihehaMu
; que se inserte este edicto en cl «Bo- 
i, letin oficial,/ con ei 4» de que eu 
L 103 hqraà hi^ilès' V^aâw eei' exa-

, , . 1 pifado par ta» cdUrihatltola^ eto í
. q éf camprundidtis, .y itscismptr 4e

. 1 agravios en la anbeaoion de lusBago saber: qua tarmioado ta i.

Núm. 581.
Alcaldía consiilucíonal 

de Esnamejí.
Doq Rafael Greuadoe Vf^ohecó, ¡Al-

borrador por la junta respectiva el 
reparto vecinal de tooeumos, pa
ra el actual año^coaduloo de 1876 
4 77, se encaeatra^ da maulflesto 
en la Secretaria de este ayunta
miento, por término de ocho diaa, 
á contar desde el en que se inserte 
este aQundio en el «Bcletia oficiala 
de la provincia, dentro del cual ■ 
los iodividnos comprendidos en 
«apresado .reparto pueden exami- 
niinarlo y hacer las redamaeio- 
oiorie# que estimen oportunas; en 
la iúteligencia de que trascurrido 
que sea^ el plazo marcado no será 
ateudída.ninguna reolamaciou.

Benamejí 3 de Setiembre de 
1876. — Rúfael Graoados. —Por or
den; File' Moure, Searetario.

S

1

Oi
Núm. 582.

Alcaidia constitucional 
' de Alrntdiniila

Don Jtsé Aguilera Ruix, Alcalde 
presidente del AyautauienUs 
ccLuiiiucjonal de esta vida de la 
Almedinilla.

Ua^o 8iíber; que en vista a 
lo ;,ccidi.do por el aj untamiento de 
mi premdencia y asociados col Ir.- 
boyen te#, y en vista de no haberse 
presentado licitador alguno en. la 
subset#' dearriendo con venta li
bre de todas 1^ i species de con- 
fiumoy recargos municipales y pro
vinciales, se ha acordado celebrar 
su tercera y ú tima subasta, en la 
queso admitiráu proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo, el dia 8 del aciuai de diez 

á doce de su n i i ín, It-jc les ba 
ses que se tienen anunciadas en mi- 
enielo del quidcj de Agosto próxi
mo pasado y ccodidunes que se 
expresan en el espedientc de su re
fer encía.

A lined initia 1/ de Setiembre 
de I 876,^—Jesé Aguilera.—l’or 
su mandado, Viceme Rodrigue/, 
Secretário.

Núm, 583.

Aicaldia constnucioaai 
de Cuadalcázár.

Don Francisco Cadenas y Rejauo, 
Alcalde C. us titucional de esta 
*Hia.

Lago sober: que estando coo- 
cloidü el rep^rtimientu de la c-jolri- 
tneiou de inmuebles, cuttivo ^ ga-
..dan. d. «w .ér»ib0 m«b,ít&* ■« ‘gSÆ'XLr
redpteüvo ai año econórnúo actual*

Re ha^a e^pi^sto eÿ ta Saoretaria de

. tanto, por ctanto: ea la inleli#^ >H^'iU»l« se venden la. bata-
|. Qú?. lr«ioiuf.i.do,(|qe.a«e_el aludí- 
■ do pinzo, no serán atendí la» las

que con posterioridad so jireseiiten, ’ 
Lo que ce anuncia al público

í para la general i'jleligçnois.
¡ Onadelcázar'2’^'Íváálfof9bi'U

t de 1876,—Fr»Düis(!o Cadenas,—Jo
sé Garrido y Femandsi, Seore- 
tario.

Nhm. 580. 
Cuerpo de Telégi afos; '
Direction de Sección y Centró 

da Córdoba.

1? subssia para el trasporte . de 
420 postea y ti e más material nece- * 
sario pfifa Ids teparaciones de la
ll oca üo Córdoba ¿ Ecija, se proce-
derá á sueva ticiUcioa el día 14 Üce^^s general ; parue a lar.
del ad nal ik las diez de su mafia-
ña, en el locai de la cdcioa tele- previncias franco de porte.
gtóáci de esta capital. ' 

Lo' qiie ce anuncia al público 
para los que desean tomar parte
en esta 2/ subastala, b»ju l^ffoj, i,a(l!4J^ 

o^gue se haba ^de Guijarro,
1. . t jÿ^^^^jj^ Carrera de ¿an Gerónimo,

dicioues del pliego^gue , 
mamâtisio eu la cifada dd^en- 
deooia. 1

Córdoba 3 de Setiembre -de 
1876.—líl direotor de la Stociou; 
Manuel Salgado.

IRUNGÍOS.
AKKEiSDAiMŒNIO. •

Pura l.’de Enero .próximo de 
1877 se arriendan los coi lijos de 
Peralta, y el Origoere bajo^oono* 
cido también por la Boñiga, de- . 
bieudo entrár el nuevo arrendata
rio, en .cada uno de estos cortijos, 
sembrando lo» hiirrlos y rastrojos 
en el próximo dia de San Miguel
de este oorriesle año.

Ea Ja Se<;retaria del Exorno, se 
ñd Marques de Valdeflores se tra
tará dicho arrendamiento,

6-4

ABttENDAMIENTO. .

ritoriaU con ¿I aumeutaj. 
del 1)1 ti to por ciento pa* ‘

Desde San Miguel próximo se 
hace çl de.la dehesa de los (ialf)- 
pnger^e, termino de Binojosa y 
Valsequillo, cen encinar, cháfiqr? 
ral, monte bajo y tierra calma, ca
serío y casas para los guardas, cou 
cabida de cinco mil y pico de fane-

bota de Lobo, MaU borrachos, eñi-

Ivi .-èK
qu'crû y Mealo. Sa trata con Don
Adael da :B4Ocjo* vecino de esw *1 3. Miguel próximo <#i Míe aula se ar- JMRfi Rlw«,:^lfk-tAxwafe »i bue.

* encinar y alcornocal y buenos agaa-

alto del
àtombrado ■'e- petróleo que ha ær- 
vido hasta el día en ol Teatroprin-

. buen estado , de conservación. Se
! tratarán con cu duefio V. Manuel 

Garcia Lovera, calle de LetrádM" 
nórnÓN) iSZ I OhA

-fj jo buenas v gas en ei no Bepahwar, 
biSlasles raw-H.^^lgun aicornocal y 

■ buen aguads/o.
1 La dehesa de Chaihueras, eon buen 

encin ar y a^oruoCat', lojo raso,-mou- 
j te bsjoy bueh aguadero. Tieae tshur- 
, das, criadera pan warrauos, casa pa- 
, ra .*ús pbrqnerea, todo de teja. - 

Tratado práctico de Bettficen-ii >LAUoháía de la Mata, con buea al- 
córcocii y euciu.ar,.cuQ pasianie tar-

ANUNCIO.

cia partioulajr.—instrucción prra 
él ejétóciii dal Froleclerado en Ig ,
Beaenceucia particular de 30 de
Diciembre de 1873, anotada por ?.
'D. Ferinih Hernández Iglesias, Je- miuu,de San Caitxió.
fe de la Sección del ramo en el Mi

“ niatério de la Gobernación. Obra 
^^^tJ^^^ ^®^®‘'®‘^® P°^ habersa 
áuiio/maao lo# servicios de Bene- 

.iínpTi<i . 1 X

l'i.weUs leu Madrid y 13 e^^

Los pedidas se dirigirás à lasti-
breirtai'dB A. He San Uartiu. Puerta -‘-^.io fkn’tf»¿ íí6 tierra, situaft en el
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Bia- 

Dcipe AUonso, 8; Miguel 
Preciados, 8; AHouso

2; ó al .autor 
10, 3.*, Madi

Travesía de Ia Parana _^ 
id.

A las Secrelaiios
DS

Repartimiento y Maa 
Iricula.

—oj 1 < uiuiouzao eu casa num. o,
Oí>ú.iÍ iüiO r*^^ pMCgOS-esladOS - calía dal Silencio da esta ciudad.

I Fara tratar y facilitar aotecedsutes

{Matricula de subsidio y I Juaunuji. 2.
Repartimiento por lcr- J

ra Muai i paies y cou ar- , 
- * privilegio,!,

de lasCrÚicófcreglo los úlUuiOE ¡110 
cielos, se hall au de venial ., f eSaa Feruaodo DÚO). 34.'
ítfltt m^prenta y librería }
de) «Diario de Cordoba, » j
bd^rados 1« y San Fer- "------ '•■«-«—— __.. "*
nandú 54. i Jmi,reatu, librería y litogrelín ^®^

DiAWUDR C0RL0BA<

Arrendaría lentas Desde

• deros, y bastantes rasos y monte bajo 
j yqra cí¡br»^- Tieie un bueu^aserio. y,. 

¿a‘húrda'’de MH liaittee tiene bneúxac 
■^■’'fÎ’Æ'âM^W Ile» 

enoiuaF y alcd/ácCSt, 'uuon. #g]u>defO 
y bastantes tases y moule bajo para 
cabras. Tiane un husu cortijo ue labor 
con todas sus oficinas, zahúrda y casa 
par* JOS porqueros, todo dp tej>, y upa-, 
cerca de tierra cal ai a de cabida de 
tres fanegas.

i La dehesa de las ¿mgaijuelas, con 
bxstanies nBoSfUo&te bajo y aigou 
alccmicil y buen aguador .

, La dohesa de li Baja con ajoute ba-

reno rasUf monte Mío y bneao* snaa- 
deroa,.Tiene uya zahúrda de pi^fa y 
monte y ^aa c^aza. para los porqueros 

1 de le mis'uo; todas radica n co el tér-

Lá phra id A á quien 11 íut^rdsa po
drá ¿ViditA-se -io' Sa^ Calixto ojo don 
Franciacó Drat, A^miutsUaior de la 
'iif». Bslrósesa nuda ua Sau Gabatu., ó 
«a CóídúCa, p.Mde;* del Vtecoude

ji Saücüo dj.Míraaa#, nú^. 44,íduad9
se le laijiarufi toda j.fiad de qotioias 

j y vaiarA de œ^aidesio et plipgo de 
conditqoqes.,

W^á.Sátt Miguii píeximo M ar 
riedíía 14 Mldhísá''de he Navia, con 

tCr oioj dû lad Aldeas da Vúiaeiiuillo y 
los Bixzquet: tione chaparía! y monta 
E^*j^ y raidos; la pareona qua le aootuo- 
de pueda trataría en Córdoba Flaxue- 
la dal VirojaJe de 'Miranda núlni *44, 

-'tJefadv^podrS ver si pliego de condi- 
xloneí. .. 0^6

Arreadamiento. Oaiapro
piedad de la Exemx, Sr3. Marquesa 
viuda del Salar, se arrieadao tos -hn- 
cas siguientes}

El cortijo nombradu Villaver le 1« 
Baja, .simadu.eu ta campiúa da .esta 
ciudad, con 245 la no gao y 0 celemines 

, de taroio.
Li hoja lia01 ala de Valdeoañus en 

él cor lijó del Fentanar, tér mi ab de 
Saína Ella, cooip jeèia ed totali lad de 
'¿il faoega# y 4 celamin## dè tierra 
de 'haeaa calidad y coo esoeleme 
aguagern, oaas y nücinas para 1» 
labor.

Y un gr*i aro perfeciawente acón* 
dioiomdo cu la casa ñuto, tí, de 1» 

. Papal paute ado gráílco» 
métqló de b. Manuel Kosado, oca RáD 

'‘.anfiflot en 1x8 escuela®
--------------Eoo primuia: a* vende 00 
a'ilbr^"tad^i Dixmo o^í Córdoba, c*‘
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